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PARTE OFICIAL ;

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el R ey  y  la Reina Regente (Q.D.G-.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES DECRETOS

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y com o  R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Pre
sidente del Consejo de Ministros Me ha presentado Don 
Marcelo de Azcirraga y Palmero; quedando altamente 
satisfecha de sus relevantes servicios y del acierto, celo 
y lealtad con que lo ha desempeñad©.

Dado en Palacio á cuatro de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel Aguirre de Tejada.

En atención á, las especiales circunstancias que 
concurren en D. Práxedes Mateo Sagasta, Diputado á 
Cortes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Presidente de Mi Consejo de 
Ministros.

Dado en Palacio á cuatro de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel igisirre de Tejada.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS

En .nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Estado Me ha presentado D. Carlos Manuel 
0 ‘Don 11 y Abreu, Duque de Tetuán; quedando muy 
satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
E l Presidente del Consejo de \finistros,
Práxedes Male© 8agasta.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Gracia y Justicia Me ha presentado D. Ma

nuel Aguirre de Tejada, Conde de Tejada de Valdose- 
ra; quedando muy satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
E : dente del Consejo de '-'OistrúS,

Práxedes Mate© Sagasta.

En nombre de Mi Augusto'Hijo el Rey" D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de la Guerra Me ha presentado el Teniente Ge
neral D. Marcelo de Azcárraga y Palmero; quedando 
muy satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
E l Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mate© Sagasta.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Marina Me ha presentado D. José María Be- 
ránger y Ruiz de Apodaca; quedando muy satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á cuatro de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
E l Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mate© Sagasta.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Veego en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Hacienda Me ha presentado D. Juan Navarro 
Reverter; quedando muy satisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
E l Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mate© Sagasta.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de la Gobernación Me ha presentad© D. Fernán* 
do Cos Gayón; quedando muy satisfecha del celo, in
teligencia y lealtad con que lo ha desempeñado,.

Dado en Palacio á cuatro de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
E l Presidente del Consejo de Minis ros,

Práxedes Mate© Sagasta.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Fomento Me ha presentado D. Aureliano L i

nares Rivas; quedando muy satisfecha del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
E l Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mate© Sagasta.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Ultramar Me ha presentado D. Tomás Caste
llano y Villarroya; quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
E l Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mate© Sagasta.
---

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Pío Gullón é Iglesias, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Estado.
Dado en Palacio á cuatro de Octubre de mil ochor 

cientos noventa y siete .

\ MARIA CRISTINA
| E l Presidente del Consejo de Ministros.

Práxedes Mate© Sagasta.

•En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Alejandro Groizard y Gómez de la Serna, Senador 
del Reino,

j Vengo en nombrarle Ministro de Gracia y  Justicia, 
j Dado en Palacio á cuatro de Octubre de mil ocho_
; cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
¡ E l Presidente del Consejo de Ministros,\ Práxedes Mate© Sagasta.

| En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon- 
i so XIII, y como Reina  Regente del Reino,
¡ En atención á las circunstancias que concurren en 
; el Teniente Gene-al D. Miguel Correa y García,

Vengo en nombrarle Ministro de ia Guerra.
Dado en Palacio á cuatro de Octubre de mil ocho

cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
E l Presidente ,d el Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

En atención á las circunstancias que concurren en 
el Contraalmirante de la Armada D. Segismundo Ber«* 
mejo y Merelo,

Vengo en nombrarle Ministro de Marina.
Dado en Palacio á cuatro de Octubre de mil ocho

cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
E l Presidente del Consejo de ívIiaíArjs,

Práxedes Mate© ^agasfa.
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En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so X III , y  como R e in a  Regente del Reino,

En atención á las circunstancias que concurren en 
Ib Joaquín López Puigcerver, Diputado á Cortes,

Tengo en nom brarle Ministro de Hacienda, 
parlo en Palacio á cuatro de Octubre de mil ocho

cientos noventa'y siete.
MARIA CRISTINA

El Previen te del Consejo de Ministros,
Pra-.vcdes M ateo Sagasta.

Ee nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so aI i. y  como R e in a  Regente del Reino,

: ' tención á las circunstancias que concurren en
D. fario Rniz y Capdepón, Diputado á Cortes,

go en nom brarle Ministro de la Gobernación, 
u ¡o en Palacio á cuatro de Octubre de mil ocho- 

cien os noventa y siete.
MARIA CRISTINA

E P ^nte del Consejo de Ministros,.
P ráxedes M aleo Sagasta .

n o m b re  d e  Mi A u g u s to  H ijo  el R e y  D. Alfon
so v co m o  R e in a  R e g e n te  del R e in o ,

i r atención á las circunstancias que concurren en 
D. J - ■* Alvarez de Toledo y Acuña, Conde de Xiquena, 
.D ip- ;du k Cortes,

/ o .go en nom brarle Ministro de Fomento.
]) J » en Palacio á cuatro de Octubre de mil ocho

cientos noventa y siete.
MARÍA CRISTINA

El * a  -nte 1el Consejo de M inistros,
P ráxedes M atea Sagasla.

Er; uorabre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so •■Al y como R e in a  Regente del Reino,

« atención á las circunstancias que concurren en 
D. ' ismundo Moret y P rendergast, Diputado á Cortes, 

m ’-o en nom brarle Ministro de U ltram ar, 
lo en Palacio á cuatro de Octubre de mil ocho- 

cfo : noventa y siete.
MARIA CRISTINA

Ei* ' te del Consejo de Ministros,
1* edes M ateo Sagasía.

IV nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XiII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, Me ha presentado D. Francisco 
Javi r lig a rte  y Pagés del cargo ’e Subsecretario de la 
Pr s I nicia del Consejo de Ministros; quedando muy 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
pañe lo, y declarándole cesante -on el haber que por 
ola-; fieación le corresponda.

, • < Lo en Palacio á trein ta de Septiembre de mil 
■oe\ >' ^n tos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

M arcelo de Azeárraga.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
.Vengo en adm itir la dimisión que Me ha presentado 

D. Antonio García Alix del cargo de Subsecretario del 
Ministerio de Gracia y Justicia, declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
lia desempeñado.

Dado en Palacio á trein ta de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M anuel A gnirre de T ejada.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en adm itir la dimisión que, fundada en el 
m al estado de su salud, Me ha presentado del cargo de 
Subsecretario del Ministerio de la Guerra el General

MINISTERIO DE GRACIA Y   JUSTICIA

RFALES ORDENES

Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre* provisión 
del Registro de la propiedad de Valencia de A lcántara, 
de cuarta  clase, en el territorio de- la Audiencia d eü á - 
ceres, y lo prevenido en los artículos 303 de la  ley  Hi
potecaria y 263 (regla 3.a) i e  su reglam ento;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nom bre de su 
Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. L). G.), ha te 
nido á bien nom brar para  el expresado Registro' de I®, 
propiedad k D. Andrés Enciso de las Heras, que sirve- 
el de A lcántara, y figura en p rim er lu g ar de la te rn a  
formada por esa Dirección gennral,. en atención á las 
circunstancias de los aspirantes.

De Real orden Jo digo á V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid 29 de Septiembre de 1897.

TEJADA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y  del Notariado.

lien to s  íj servicios de D. Andrés Énciso de las: Meras.

Se le expidió el título de Abogado en 7 de Julio de 1887.
Por Real orden de 26 de Julio de 1891 se le nombra, previa 

oposición, individuo del Cuerpo de aspirantes á Registros, con 
el núm. 20.

Por otra de 7 de Mayo de 1892 se le nombra Registrador de 
la propiedad de Agreda, de cuarta clase; posesión 31 de di
cho mes y año.

Por otra de 19 de Enero de 1893 se le traslada al Registro 
de Jarandilla, de cuarta categoría; posesión 1.° Marzo del 
mismo año.

Por otra de 29 de Mayo de 1894 se le declara mérito por la 
reforma de los índices del Registro de Jarandilla.

Por otra de 7 de Abril de 1897 se le traslada al Registro 
de Alcántara, de cuarta clase; posesión 8 de Mayo del mismo 
año.

limo Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Monforte, de cuarta  
clase, en el territorio de la Audiencia.de la Coruña, y 
lo prevenido en los artículos 303 de la ley Hipotecaria 
y 263 (regla 3.a) de su reglam ento;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nom bre de su 
Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha te 
nido á bien nom brar para el expresado Registro de la 
propiedad á D. Dalmiro Bálgoma y  Suárez, que sirve 
el de Arzúa, y figura en la terna  formada por esa Di
rección general en atención á las circunstancias de los 
Aspirantes.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Septiembre de 1897.

TEJADA

Sr. Director general de los Registros civil y de la p ro 
p ie d a d  y  del Notariado.

Méritos y servicios de D. Dalmiro Bálgoma y Suárez.
Se le expidió el título de Abogado el 5 de Agosto de 1884.
Por Real orden de 26 de Julio de 1891 se le nombra, pre

via [ osición, individuo del Cuerpo de Aspirantes á Re-
gi 1rrj

I or Real orden de 7 de Mayo de 1892 se le nombra Regis
trador de la propiedad de Arzúa, de cuarta clase, posesionán
dose en 30 de Junio del mismo año.

Por acuerdo de la Dirección general de 31 de Enero de 1894 
se le nombra en comisión del servicio.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Mondoñedo, d e n u a rta  
clase, en el territorio de la Audiencia de la Coruña, y 
o prevenido en los artículos 303 de la ley Hipotecaria 
y 263 (r* g la  3.a) de su reglam ento:

S. M. la. R e in a  R egente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo el R e y  D Alfonso XIII (Q. D. G.), h a  
tenido á bien nom brar para el expresado Registro de 
la propiedad á D. Manuel Mosquera Santiso, que sirve 
el de Becerrea, y figura en prim er lu g ar de la  terna

form ada por esa Dirección general en atención á las 
circunstancias de los aspirantes.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Septiembre de 1897.

TEJADA

Sr. Director general de los Registros civil y de la p ro 
piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. Manuel Mosquera Santiso„

Se le expidió el título de Abogado el 14 de Febrero de 1887. 
Ha ejercido la Abogacía y desempeñado el cargo de Dele

gado del Ministerio fiscal del Juzgado de Mondoñedo, y ha 
sido Abogado fiscal sustituto de la Audiencia .de Lugo.

Por Real orden de 26 de Julio de 1891, previa oposición,, se 
le nombra indiviuuo del Cuerpo de Aspirantes á Registros de 
la propiedad, con el núm. 22.

Por Real orden de 7 de Mayo de 1892 se le nombra Regis
trador de la propiedad de Grandas de Salime, de cuarta cla
se; posesión 1.° Junio del mismo año.

Por otra de 6 de Julio de 1892 se le traslada al Registro de 
Ordenes, de cuarta categoría; posesión 16 Agosto del m is
mo año.

Por otra de 24 de Enero de 1893 se le traslada al Registro 
de Beeerreár de cuarta clase; posesión 15 de Marzo del mis
mo año.

lim o. Sr.: En vista del expediente sobre provisión del 
Registro de la propiedad de Gandesa, en el territorio  de 
la  Audiencia de Barcelona, y lo dispuesto en los a r tícu 
los 303 de la ley Hipotecaria y 263 (regla 3.a) de su r e 
glam ento:

S. M. la  R e in a  Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.)r ha 
tenido á bien nom brar para  el expresado Registro de 
la  propiedad á D. Marcial Carballido y B ugallal, que 
sirve el de Aleara», y figura en la terna  formada por 
esa Dirección general en atención á las circunstancias 
de los aspirantes

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guafde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Septiembre de 1897.

TEJADA

Sr.Directñr”generaLMe4nsdRegmtro^-oiv4hy^4eJla_pr^^ 
piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. Marcial Carballido y Bugallal.
Se le expedió el título de Abogado el 26 de Enero de 1879. 
Ha sido Registrador interino, Promotor fiscal sustituto, 

Juez municipal suplente, Vocal suplente de la Comisión pro
vincial de Pontevedra y Diputado provincial antes de su in 
greso en la carrera de Registradores.

Por Real orden de 15 de Junio áe 1883, previa oposición > 
fue nombrado individuo del Cuerpo de Aspirantes á Re
gistros.

Ha sido Registrador interino de Granada, Frechilla, Mar- 
tos y Oviedo.

Por Real orden de 9 de Septiembre de 1887 se le nombra 
para servir el Registro de la propiedad de Caldas de Reyes, 
posesionándose el 4 de Noviembre del mismo año.

Por otra de 30 de Agosto de 1890 se le traslada al Registro 
de Redondela, de cuarta clase.

Siendo Registrador de la propiedad de Redondela fué nom
brado Gobernador civil de Orense, y por incompatibilidad se 
le declaró renunciante del expresado Registro.

Por Real orden de 12 de Enero de 1895 fué nombrado Re
gistrador de la propiedad de Puente Caldelas, posesionándose 
el 25 de dicho mes y año.

Por otra de 15 de Enero del 96 se le declara jubilado por 
imposibilidad física.

Por otra de 4 de Febrero de 1897, habiendo cesada la cau
sa anterior, se le nombra Registrador de la propiedad de A l-  
caraz, posesionándose el 31 de Marzo de este año.

Por acuerdo de esta Dirección de 6 de Abril de 1897 se le 
declara mérito por los trabajos realizados en el Registro de la* 
propiedad de Caldas de Reyes.

limo. Sr.: S. M. la  R e in a  R egente del Reino, e n 
nom bre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. C*.), 
con sujeción á lo dispuesta en el a rt. 303 de la ley  H i
potecaria y en la reg la  1.a del 263 del reg lam ento  para 
su ejecución, ha tenido á bien nom brar para el Regis
tro de la  propiedad de Caspe, de tercera  ciaste, á Don 
H erm enegildo Lorenzo Pineda, que es alentó del de 
Orense, y resu lta  con derecho preferente en tre  los de- 
demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. p ara  su  conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y , I. muchos años. 
Madrid 29 de Septiembre de 1897,

TEJADA

Sr* Director general de los Registros civil, y de la  p ro 
piedad y del Notariado,

de División D. Juan  Muñoz y Vargas; quedando satis
fecha del celo, inteligencia y lealtad  con que lo ha 
desem peñado.

Dado eix Palacio á dos de Octubre de mil ochocien
tos noventa /  siete.

MARÍA CRISTINA
B1 M inistro de la O íim /ra

Marcelo de
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REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno. Sr .; La R ein a  Regente del Reino, en nombre 

de su Augusto Hijo el Rey  (Q. I). G.), ha tenido á bien 
disponer que el General de Brigada D. Leandro Delga
do y Fernández, Jefe de Sección de este Ministerio, se 
encargue interinamente del despacho de la Subsecre
taría del mismo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V, E. muchos 
años. Madrid 4 de Octubre de 1897.

CORREA
S e ñ o r .....

Excmo. Sr,: E n  vista del escrito de V. E., fecha 27 
del actual, e a  el que manifiesta que aprobada la nueva 
plantilla del Cluerpo Eclesiástico del Ejército por Real 
-orden de 21 del mes corriente, y consultada la opinión 
unánime de la Junta del acervo ó Montepío ddl Clero 
Castrense, reunida bajo su presidencia, pene á disposi
ción de este Ministerio, en testimonio de gratitud y con 
destino al Colegio de Huérfanos de la Guerra, las 425 
‘Obligación-s del Tesoro público sobre la renta de Adua
nas que constituyen el total del acervo mencionado y 
están depositadas en el Banco de España,

La Reina Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el REY (Q. D. Gil, ha tenido á bien disponer 
se acepte desde luego tan generosa é importante dona
ción; resolviendo, ai propio tiempo, que se den las g ra 
cias á Y. E. en nombre d e 5. %., en el del Gobierno y 
en el del Ejército, por el laudable desprendimiento de 
dicha suma,oque en representación del Clero Castrense 
hace á favor de los fondos del mencionado Centro bé- 
néfico.

De Real orden lo digo á  Y. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos
-años. Madrid 29 de Septiembre de 1897.

AZClRRAGA
fSr.Rrovicario generál Castrense.

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas por Don 

SandaHo García Valiente, D. José García López, Don 
Francisco Bonet y Espasa, D .Juan  Fernández Carrero, 
D. José Téllez y Radio, D. Alberto Blanco y Jordán, 
D. Victoriano Timón y García, D. José García Fernán
dez y D. Florentino Martínez Asúnsulo, contra la pro- 
puesta para proveer por concurso de ascenso las Re 
gencias de las Escuelas prácticas agregadas á las Nor
males de Vitoria y Albacete y Escuela superior del Fe- 
rrol, dotadas cada una  con el sueldo anual de 1.900 
pesetas; no pudiendo negarse fuerza legal al neconoci- 
miento osorgado á D. .Antonio Borja Jiménez, autori
zado por Real orden de 12 de Marzo de 1890 y  confir
mada más tarde por d art. 37 del reglamento vigente 
de provisión de Escuelas;

Resultando exacto que el Sr. Redondo Población no 
puede concursar Escuelas del grado superior por el 
solo hecha de hallarse al frente de una Inspección pro
vincial, puesto que la orden de 7 de Abril del 69, que 
facultaba á estos funcionarios para solicitar toda clase 
de Escuelas, se halla totalmente derogada por la Real 
orden de 12 de Marzo de 1875;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ,y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha dignado modificar los cuatro 
primeros lugares de la propuesta aludida, en los s i
gu ientes términos:

1.° D. Antonio Borja y Jiménez.
2.° D. José García Fernández.
3.° D. Francisco Bonet y Espasa.
4.° D. Antonio Giiabert y Sol.
De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á Y. L muchos años. Ma
drid 29 de Septiembre de 1897.

LINARES RIVAS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

R e la c ió n  de la s  R e a le s  órd en es e x p e d id a s  por e l N e 

g o c ia d o  de tr a n sp o r te s  de e s te  M in is ter io  d u r a n te  e l
te r c e r  tr im e str e  d e l año  a c tu a l .

8 Julio 1897. Real orden al Gobernador general de 
Cuba desestimando instancia de Doña Ana Cádiz y Lita,

duda del Capitán de Infantería retirado D. Francisco 
Uderete, en solicitud de pasaje gficial para Cuba.

29 id. Idem al Gobernador general de Filipinas des- 
3stimando la instancia de D.. Ricardo Giiabert Moreno, 
Promotor fiscal que fué de Bacolod, en solicitud de pa
saje oficial de regreso á ha Península.

3 Septiembre. Idem al Gobernador general de Cuba 
disponiendo se abone á la Compañía de ferrocarriles de 
Tarragona á Barcejkma y Francia la cantidad de 235 
pesetas 35 céntimos por transporte de material sani
tario.

Idem id. Idem, al Gobernador general de Cuba dispo
niendo se mbone á la Compañía de ferrocarriles de Ta
rragona 4 Barcelona y Francia la cantidad de 85 pese
tas 9 céntimos por transporte de material.

Idem id. Idem al Gobernador general de Puerto 
Rico disponiendo se abone á la Compañía de los ferro
carriles del Norte la cantidad de 250 pesetas 86 cénti
mos por él transporte de 535 cajas de granadas vacías 
desde Trubla á Gijón.

Idem id. Idem al Gobernador general de Puerto 
Rico disponiendo se abone á la Compañía de ferrocarri
les del Norte la cantidad de 56 pesetas 59 céntimos por 
el transporte de 116 cajas de granadas desde Trubia á 
Gijón.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
disponiendo se abone á la Compañía de ferrocarriles 
del Norte la cantidad de 1.240 pesetas 94 céntimos por 
transporte de material.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
disponiendo se abone á la Compañía de los ferrocarri
les del Norte la cantidad de 1.240 pesetas 6 céntimos 
por transporte de material.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
disponiendo se abone á la Compañía de los ferrocarri
les de Tarragona á Barcelona y Francia la cantidad de 
2.293 pesetas 27 céntimos por transporte de material.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
disponiendo se abone á la Compañía de ferrocarriles 
de Tarragona á Barcelona y Francia la cantidad de 
5.202 pesetas 54 céntimos por transporte de material.

Idem id. Idem al Ministro de la Guerra desesti
mando la instancia de D. Manuel Fernández Ruiz, Ca
pitán .e Infantería retirado, en solicitud de reintegro 
de pasaje oficial de Cuba .... la Peninsula.

5 id.. Idem a! Gobernador general de Filipinas con
cediendo pasaje oficial a, Doña Consuelo Góngora y 
Aguilar, esposa de D. Rafael Caro, ensayador primero 
de la Casa de Moneda de Manila.

6 id. Idem al Gobernador general de Filipinas con
cediendo pasaje oficial á Doña Mafia Luisa del Carmen 
Sánchez, esposa de D. Tomás Gómez Hernáiz, Oficial 
segundo de la Secretaría del Gobierno general y á una 
hij a.

12 í L Idem al Gobernador general de Cuba decla
rando á D. Rafael Llanos y Baeza con derecho á rein
tegro fiel pasaje de cuatro hijos.

Idem id. Idem al Gobern ¡dor general de Filipinas 
concediendo pasaje oficial á Doña María L. de la Gue
rra , esposa de D. Manuel Estévez y Mejías, Ayudante 
cuarfo  de Montes.

IdeiTiíd. Idem al Gobernador general de Filipinas 
disponiendo se incluya en el primer, proyecto de pre
supuestas que se redacte para dichas islas la cantidad 
de 22.263v pesos 70 céntimos, que se a leudan á la  Com
pañía gen eral de Tabacos de Filipinas, como consig- 
nataria de Jos vapores correos de la Compañía Tras
atlántica, iniporte de los pasajes facilitados á emplea
dos civiles du rante los meses de Marzo, Abril, Mayo y 
Junio de 1896.'

Idem id. Ide'm  al Gobernador general de Filipinas 
d i s p o n i e n d o  s e  a  bone á la Compañía de ferrocarriles 
del Norte la c a n t i d a d  de 1.403 pesetas 60 céntimos por
transporte de mate

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
disponiendo se abone á la Compañía de ferrocarriles 
del Norte la cantidad cJe 304 péselas 75 céntimos por ¡ 
transporte de material.

18 ídem. Idem al Gobernador general de Filipinas J 
disponiendo se abone á la> Compañía de ferrocarriles } 
de Tarragona á Barcelona Y Francia la cantidad de j 
273 pesetas 40 céntimos por transporte de material de j 
guerra. j

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas J 
disponiendo se abone á la Compañía de ferrocarriles ¡j 
de Tarragona á Barcelona y F rancia  la cantidad de | 
43 pesetas 42 céntimos por transport ^ de material. i

28 id. Idem al Gobernador g e n e r a l  de Filipinas 
concediendo pasaje oficial á Doña Marín de la Nativi
dad de San Vicente, esposa de D. José fiL Ontiveros, 
Administrador de Hacienda ce Sorsogón.

R ela c ió n  de la s  R e a le s  órd en es d ic ta d a s  por este M in is
ter io  en  lo s  a su n to s  á cargo  de la  S ección  de G acia  y  
J u s t ic ia , correspo  d ien te s  á l a  D irecc ión  g e n e r a l d el 
m ism o nom bre, d u ra n te  el m es de A g o sto  de i fifi?,

1.° Agosto. Disponiendo que la licencia • nueve 
meses que por enfermo y para la Península f 1 or-.ce- 
dida por Real orden de 9 de Marzo último á Le fielkel 
Morales Prieto, Juez de primera instancia de efiee¡afi
nes Sur, se empiece á contar desde la fecha m- que 
termine la que se halla disfrutando el Prona ; fiscal 
de dicho distrito D. Luis María Regife é Hidalgo.

Idem id. Comunicando al Gobierno genevfi fie Cuba 
el Real decreto de indulto del resto de la. penfi ce tres 
años, seis meses y veintiún días de prisión correccional 
que la Audiencia de Santiago de Cuba impus 3-
terio Horta González en causa seguida por el de
allanamiento de morada,

7 id. Concediendo título del Reino, con la fin nomi
nación de Conde de Albay, á favor de D. Pedí- - • ao
vantes'y Azcárraga.

Idem id. Autorizando para permanecer en fi Pe
nínsula por enfermo, durante treinta días irm>vv rega
bles, á D. Joaquín María Llacer, Abogado ifi.. e re 
era de la Audiencia territorial de Santiago 3 , y
en la actualidad electo Juez de primera im. u a le 
Batangas, de término, en el territorio de la de Mmfia.

17 id. Desestimando la pretensión formula 1 - >r el 
Procurador de Religiosos Franciscanos en s< ni cr) le 
pasaje de vuelta á favor de nueve Religiosos de su < <r- 
den destinados á prestar servicio en la Península ñor 
Casa matriz de Manila, y recomendando por conducto 
del Gobernador general de Filipinas al Pro\¿m'-al y 
Definitorio de San Gregorio el Magno deaqu ■ e ¡s, 
la necesidad de cumplir lo dispuesto en la R ... • < m- n 
de 3 de Septiembre de 1867, así como que ¡o m o v a  
Autoridad, en concepto de Vicerreal Patrono, t u ce 
lo mandado en el punto 7.° de la Real cédu'a . ? m > e 
Octubre de 1852, devolviendo con su informe el e.-:orito 
del Procurador general de los Franciscanos <mc se 
acompaña.

18 id. Declarando que está en su fuerza y vigor .el 
decreto de 15 de Diciembre de 1858, referente .i ; > < 
parecencia de los Capitanes municipales y d- v . 
nicipes, ante los Tribunales de justicia, y di m ■ s i 
glas para este mejor servicio.

Idem id. Aprobando la licencia de seis nm-u,,.. con
cedida por el Gobernador general de Cuba. ^  ^ F o r
mo y para la Península, al Párroco de A? . -orí y 
San bago de Bejucal, D. José Enrique y Pév 
. Idem id. Aprobando ja licencia de dos n, , m- 
cedida por el Gobernador general de Cuh - •> . • ,fi- 
tenciario de la Catedral de Habana, D. Man., o : vo
sa é Inés.

Idem id. Aprobando la licencia de seis n\ 
cedida por el Gobernador general de Cuba, :  fiu-
nuel Higueiras Núñez, Párroco propio de la fi •• , .;p 
de San Francisco de Paula de Alfonso XII.

Idem id. Concediendo permiso de emb**« . 
saje oficial para Filipinas á favor de lo s  a , -jS 
Agustinos Recoletos Fr. Mauricio Ferrero do ■ fe 
Vico, Fr. Cipriano Benedicto de los Dolores, Fr t- 
cisco Castillo del Villar, Fr. Escolástico Encb > • •
men, Fr. Pedro Lóp¡-z del Rosario, Fr. Fram «
chaga de la Concepción, Fr. Gre >mrio Ocho o i
men, Fr. Juan Benito Cañas del Rosario y íl fifi 1 * y 
Luis Bolea de la Blanca, Fr. Angel Belloso de -fio . é, 
Fr. Fermín Catalán de San José, Fr. Agustfo , \  _e 
la Sagrada Familia, Fr. León Ochoa del Cam, . • y  
Nicolás Catalán del Villar, Fr. Demetrio Áupuv/de 
San José, Fr. Emilio España del C. de J., Fr. .im n i i n 
diano de la Sagrada Familia, Fr. Victoriano H > le 
San José, Fr. Juan Latorre de San José y H. Lfi r ray 
Lucas Sáez de San Pascual B.

28 id. Aprobando, con el carácter de interino, él 
nombramiento de D. Antonio H. Rodríguez Zorrilla 
para servir el Juzgado de primera instancia de Cama- ' 
riñes Sur.

Idem id. Idem id. id. id. el de D. Adolfo Baró y 
Cuní para servir una plaza de Abogado fiscal de la 
Audiencia de Matanzas.

Idem id. Idem id. id. id. el de D. Manuel AracíJlo y 
González para servir una plaza de Abogado fiscal de ía 
Audiencia de Manila.

Idem id. Idem id. id. id. el de D. Emilio Camps y  
González para servir la Promotoría de Abra.

Idem id. Idem id. id. id. el de D. Ramón Fernández 
López para servir la Promotoría fiscal de La JJiáMu 

Idem id. Rehabilitando la licencia de cuatro meses 
que por enfermo viene disfrutando en laPeuínsu- a Don. 
Antonio Alonso Martínez, electo Juez de primera? in s 
tancia de Puerto Príncipe'.

(Se conkmart JA  —
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ADMINISTRACIÓN CEN TR AL

MINISTERIO DE HACIENDA

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito intrans
misible, núm. 28.251, expedido por este establecimiento en 5 
de Abril de 1895, á favor de D. Manuel García Cuevas, se ¿

anuncia al público por primera vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  r n  M a d r id  y B oletín  oficial de 
esta provincia, según determinan los artículos 9.° y 237 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
trecero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Madrid 3 de Septiembre de 1896. = E 1  Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X —-580

 ̂ Habiéndose extraviado un resguardo del depósito trans
misible de alhajas núm. 19,593, expedido pox: este estableci
miento en 22 de Julio de 1896, á favor de D. Pedro Borrajo y 
Herrera, se anuncia al publico por primera vez, v . i f  MuC el 
que se crea con derecho á reclam ar lo verifique "dentro del 
plazo de dos meses,  á contar desde la inserción de esta anun
cio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, según determina el art. 9!° del re
glamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el pri
mitivo y^quedando el Banco exento de todo responsabilidad.

Madrid 1.° de Octubre de 1897.= E 1  Secretario general, 
Ju an  de Morales y Serrano. X —581

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

r e la í lv o s s  á  b r tr a ia iM ia ia M i a u t o r i s a d l a s  p o r  « !  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d tm  SO 4 *  S e p t i e m b r e  d e  H H W »

XF$ e J . a o i < 5 x i  i n d i v i d u a l  d ©  l a s  í a l m m a c i o n e B ,

EDAD

NOMBEHtí
Años. Mese®, D!mu

m i A ' m ENFERMEDADES DOMIOILIOB

Ü) Manuel Martínez......................... .............. . 78 » Casado..................... Fiebre tifoidea.............. ....................... Ronda de Valencia, 14.
San Vicente, 6.
Hospital Provincial.
Bravo Murillo, 99.
Raimundo Lulio, 10.
Carrera de San Jerónimo, 22. 
San Opropio, 8.
Hospital Provincial.
Dos Hermanas, 8.
Santa Brígida, 31.
Peñón, 21.
Alburquerque, 17.
Hospital Provincial.
Idem.

Bernabé Fernández............................................. ................ 36 Idem...................... Tuberculosis pulmonar.................................
José Fernández.................................. ................................... 72 » » Id em ........................ Epitelioma de la cara .......................................
Mariano O tero...................................................................... 38 » Id em ............. Colapso cardíaco................................................
Antonio Fernández.............................................................. 47 » » Idem........................ E nd ocard itis...................................... ................
Antonio Manjón.................................................................... 64 » » Id em ........................ Embolia aórtica .................... * ...........................
Miguel Perellón ......................................... . A , ......... 66 » Viudo...................... Laringitis c ró n ica .. .........................................
José María Tom é............................ ...................................... 49 » » "asado... ............. . Pulmonía ..............................................................
Em ilio Ibáñez............. ................ ..................................... 1 » Párvulo G astroenteritis..............................................
Braulio Verde...................................................... ................. 63 » » V iudo,............. .. Cólico hepático...................................................
Ju lián  Cabrero............................................... .............. .. 6 » » P rvulo........... M eningitis.......................... e .........  . . . .
Jesús Fernández................................................................. % 7 Idem ........................ Idem.............................................. .........................
Francisco H ernando........................................................... 73 riu d o ............... Demencia senil.......................................

Feto m ascu lino......................................................................  . » »

Dona Carmen Seel................................................ .............. .. 72 » Viuda.................... . Fiebre tifoidea............... ................................... Horno de la Mata, 9. 
lR anta Isabel 38María Montemar .....................................................* . . 53 » » C asada.................. Tu hercn 1 ovi s pnlmTiTmr _ ............._

Isabel Moreno............. .............. ...................................... 31 » Idem.............. .......... C ardiopatía,........................................................ Pacificó, 11.
Beatas, 12.
Ave María, 30.
Santa Lucía, 3.
Hospital Provincial. 
Corredera baja, 18. 
Hospital de la Princesa. 
Layapiés, 50 
Hospital de la Princesa. 
Embajadores, 58. 
Almirante, 20.

Ju ana Jim énez. . . . .  .......................... ......................... 4 » » Da‘-«ul.O. Laringitis . * ...................................  . . . . .
María Varela ............................................... ................ » 8 > Idem ........................ B ronqu itis ............................................................
María Pérez . . .................................................... 66 » > Viuda............ P u lm onía.............................................................
Francisca López............................ 71 » Id em ........................ Id em ................................ ......................................
Eloísa Fernández ..................................................... 1 » Párvulo , Gastroenteritis............... 1 .................................
Dolores Tejera........................... .. . . . . . . . . . . . . . . 57 » *• ’a*>arla . . . . . . .  e . Oclusión in testinal............................................

3 » » í:>a rvulo................... Enterocolitis. -.. . . „, . ,
Antonia Palomo , . .  . . . . .  . . .  .................... 77 » » Vínda,, Flegmón difuso...................................................
Manuela Monforte..................... .............. .. ............... 39 » Casada. . . . . . . . . . Hemorragia cerebral........................................
(da t a 1 i n a Can o . .  . .  ................................ .. . 69 1 » » Sol tera. . . . . . . . . . . Sin d iagnóstico..................................................i
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Madrid lo0 *d Octubre de 1897.:¡s?.El Bnfesecretario, M arqués del V aá illo .

(1) ih  h% adaosvd.* t -v óa  ^íendieada á h  m eién  ad m in istrativ a  qrt® debe @|areítffo c an efi sa a lta rlo  d#* leg is M 'd n  
1 ^   ̂ u .p^ ue ' vrJ^ t-d "  medida sanitaria, relación fi las  personas > á las su rM como l&o uel  ̂ t/do 
de ^u G . h t d ^  ̂u;u y i ' nf (> de .̂ c <. y áes¡ufíifícmn 4^ Lio '"'jG r”©,4 r  ?  ̂ ‘ nn n 

l ía  esta s&silla detenciones ocurridas por accidente, hom icid io, suicid io  y  ajeenoienes de pena ¿a p iU i,

j  en
i^CuC

ed’© sentido, las a e * -  
■ m z x & g im m  fMpika,» n
•r.
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Palmera enseñaiiza.

Previa designación de las Autoridades respectivas de los 
candidatos que, según los artículos 71 y 78 clel Tegl?*mento 
de II de Diciembre de 1896, han de formar parte de los t r i
bunales de oposición á Escuelas de niños, niñas y párvulos, 
dotadas con sueldo inferior á 2.000 pesetas, pertenecientes al 
distrito universitario de Zaragoza,/esta Dirección general, de 
aeuerdo con lo dispuesto en el art. 77 del citado reglamento 
y en la regla 9 a de la circular de 81 de Diciembre del próxi
mo pasado año, ha acordado que se publiquen en la G a c e t a  
de M a d r i d  los Jueces que constituyen los Tribunales para 
oposiciones á Escuelas de la clase á que se alude anterior" 
mente.

TRIBUNAL PARA ESCUELAS DE NIÑAS

Presidente.
D. Ricardo Tena y Ruiz, Inspector fie Teruel.

Vocales.

D. Julio Lucía Benedit, Párroco de El Pilar de Zaragoza.
Doña María Visitación Pascual, Directora de la Normal de 

Teruel.
Dona Encarnación Martínez, Maestra de Madrid.
Doña Justa Jiménez B zo, Maestra de Briones (Logroño).

Suplentes.

Doña Lucrecia Federico Molina Sopeña, Maestra de Caspe.
Doña Emilia Valle y Pons, Maestra de Cariñena.

TRIBUNAL PARA ESCUELAS DE NIÑOS

Presidente.

D. José Segundo Fernandez, Director de la Normal de Za
ragoza.

Vocales.

D. José Palomar y Martínez, Párroco de La Seo de Zara
goza.

I). Eugenio Tejero y Sánchez, Inspector de Zaragoza.
D. Bernardo Alvaréz Marina, Maestro de Madrid.
D. Gregorio Sabrás, Maestro de Logroño.

Suplentes.

D. José López, Maestro de Teruel.
D. José Segundo Fernández, Profesor de la Normal de Za

ragoza .

TRIBUNAL PARA ESCUELAS DE PÁRVULOS

Presidente.

D. Antonio Andrés del Villar, Inspector de Logroño.

Vocales.

D. Agustín Royo Lacasa, Párroco de San Gil.
Doña Eustoquia Caballero, Directora de la Normal de Za

ragoza.
Doña María Niviala y Falcón, Maestra de párvulos de La 

Almun a.
D. Prudencio Luna y Amo, Maestro de párvulos de Ma

drid.
Suplentes.

Doña Carmen Vicente García, Maestra de párvulos de Ca
lahorra.

Doña María de la Visitación Pascual Segura, Profesora de 
la Normal de Teruel.

Los Jueces tendrán un plazo de diez días, á contar desde el 
que se les comunique oficialmente su designación, para ha
cer renuncia del cargo ante la Autoridad que los nombró, la 
cual, llegado este caso, procederá inmediatamente á susti
tuirlos.

Los opositores podrán en el tiempo improrrogable de diez 
días, contados desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a , recusar al Juez que juzgen íncompahble. Estas re
cusaciones se dirigirán á la Dirección general del ramo, y se
rán resueltas de Real orden en el término de cinco días, sin 
ulterior recurso. No se admitirá recusación alguna que no se 
halle debidamente justificada y fundada en alguna de las 
causas reconocidas por el derecho com ún—art. 189 de la vi
gente ley de Enjuiciamiento c vil, según se prescribe en la 
Real orden de 18 de Enero de 1883.

Dentro de los diez dr-s siguientes al en que recíban los 
Presidentes de los Tribunales respectivos los expedientes de 
los opositores, anunciarán en los Boletines oficiales, con quin
ce di s de antelación, por lo menos, la fecha, sitio y hora en 
que deben dar principio los ejercicios.

Madrid 28 de Septiembre de 1897.=El Director general, 
R. Conde.

Dirección general de OS»»a$ públicas.
Aguas.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, ha tenido á bien autorizar á Don 
Miguel Font y de Boter para establecer una cañería de con
ducción de aguas átravés de la carretera de tercer orden de 
Hostalrich á los baños de San Hilario, en el kilómetro 14, hec- 
tometro 1.°, con las siguientes c ndiciones:

1.a La cañería de conducción de las aguas se establecerá 
dentro de una t*jea de un metro de luz, cubierta como se in
dica por una bóveda de ladrillo de 30 centímetros de espesor, 
.construida por dos roscas de ladrillos.

2 .a Los planos de arranque de la bóveda serán horizonta
les en toda su longitud y no de cañón en bajada como se 
i ’ndie >.

3.a Los espesores de los estribos serán de 50 centímetros 
en la coronación, con su retallo de 20 centímetros exterior- 
mefiite por cada metro, á partir de la coronación.

4.a' Dichos estribos tendrán un metro de altura de cimien
tos, oon su retallo de 10 centímetros por cada lado.

5.a Se construirá dicha obra con aietas rectas, cuyos pa
ramen tos interiores serón prolongación del de los estribos, 
enrasando su coronación con Jos taludes del terraplén de la 
carretera,.

Las plantas de las aletas de aguas abajo estarán construi
das por un trapecio de un metro 20 centímetros de base del 
lado del estribo y de 30 centímétaos del lado exterior.

La planta de aguas arriba estar i por otro de 8 centíme
tros del lado de los estribos y por 30 centímetros por el lado 
exterior.

Se coronarán dichas aletas con losas de sillería de 30 cen
tímetros de ancho por 15 centímetros de grueso.

6.a ' os dos frentes de la obra se coronar- n con una im
posta de sillería de la forma y dimensiones que tienen las de 
la colección oficial.

Su coronación enrasará con los paseos de la carretera.
7.a En el fondo de la obra se construirá un zampeado de 

30 centímetros de espesor en toda su longitud, cuyo plano 
enrasará con el retallo de los cimientos de los estribos.

8.a Dicha obra se colocará de manera que el trasdós de la 
bóveda en la clave esté á 0‘55 metros por bajo de la rasante 
de la carretera en su eje.

9.a Toda la obra se construirá con mortero hidráulico.
10. Se colocarán en ambos frentes, y á cada lado de la 

obra, dos guardarruedas.
11. El plazo para su ejecución será de tres meses, á con

tar de la fecha de la concesión.
12. Por la con trucción de dicha obra, en manera alguna 

podrá interrumpirse el tránsito público, no pudiendo, por 
tanto, emprenderse la ejecución de la segunda mitad de la 
misma hasta que e-tó terminada y completamente consolida
do el firme de la primera mitad.

13. Durante la ejecución deberá el solicitante atenerse á 
las prescripciones que le m-¡rque el personal facultativo afec
to al servicio de la carretera.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo partici
po á V. S. para su conocimiento, el del interesado y publica
ción en el Boletín oficial. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Septiembre de 1897.=Ordóñez.=Sr. Goberna
dor civil de Gerona.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gob iern o  civ il d e la  provincia de Ba d a jo z

Jefatura de Obras públicas.—Carreteras.

Ignorándose quiénes sean los dueños de las tres fincas 
que se descr ben á continuación de la presente, y que se ex
propian en término municipal de La Haba, en esta provin
cia, por causa de la construcción del trozo 1.° de la carretera 
de tercer orden de La Haba á la de Madrid á Portugal por 
Don Benito, Medellín y S nta Amalia; y siendo preciso co
nocer referidos dueños para hacerles entrega de las hojas de 
aprecio que obran en este Gobierno y que ha formulado el 
perito de 1 Administración por la parte que de cada una de 
dichas fincas ocupa el expresado trozo de carretera, he acor
dado publicarlo en este periódico oficial para que dentro del 
término de cincuenta días se personen en este Gobierno civil, 
ó apoderados legales que tengan en esta provincia, con docu
mentos que acrediten la propiedad de referidas fincas; en la 
inteligencia de que transcurrido dicho plazo sin haberlo ve
rificado, se entenderá que consienten en que el Ministerio fis
cal sea su representante en las diligencias que se obren en el 
expediente de referencia, según dispone el art. 5.° de la ley 
de Expropiación forzosa de Í0 de Enero de 1897.

Badajoz 2 de Octubre de 1897.=E1 Gobernador interino, 
José Ortiz Moreno.

Finca núm. 13 del expediente.

Destinada á labor y situada al sitio denominado Barbelli- 
do, de cabida de 32 áreas y 20 centiáreas, y cuyos linderos 
son: Norte tierra de T). Antonio Calderón; Sur camino á Don 
Benito; Este tierra de D. Domingo Ayuso, y Oeste tierra de 
D. Emilio Gallego.

Finca ním. 15 del expediente.

Destinada á labor y situada en el sitio denominado cami
no de Don Benito, de cabida de 32 áreas y 20 centiáreas, y 
cuyos linderos son: Norte tierra de D. Alejandro Gómez; 
Sur camino á Don Benito; Este tierra de D. Emilio Gallego, 
y Oeste tierra de D. Salvador Pino.

Finca núm. 20 del expediente.

Destinada á labor y situada en el sitio denominado cami
no de Don Benito, de cabida de 85 áreas y 50 centiáreas, y 
cuyos linderos son: Norte camino á Don Benito; Sur tierra 
de D. Antonio Calderón; Este tierra de D. Gaspar Calderón, 
y Oeste tierra de D. Angel Hidalgo. 3329—M

Delegaeitm «le 13 a© a ©¿ida «le la provincia 
«le Lugo.

Habiendo sufrido extravío un resguardo de depósito, cuya 
cantidad, número y fecha se detallan á continuación, consti
tuido por D. Nicanor Ortiz, Procurador del Juzgado de pri
mera instancia de Becerreé, se requiere á la persona en poder 
de quien se h dle lo presente en esta dependencia; advirtiendo 
que transcurridos dos meses desde la publicación del presente 
anuncio, se considerará nulo y sin ningún valor ni efecto, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 43 del reglamento 
de 5 de Agosto de L893.

Uno de pesetas 2.000, números 199 de entrada y 58 del re
gistro, fecha 26 de Abril de 1890.

Lugo 13 de Julio de 1897.=E1 Delegado de Hacienda.
X—584

Jim ia aflram&lstj»» ti va del del SFes'eo!.
Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 

contratación del suminutro, en cantidades ilimitadas, de 
aceites, gras s y otros efectos que se necesitan en este Arse
nal hasta el 30 de Junio de 1899, bajo los precios tipos que se 
consignan en la relación unida al respectivo expediente, y 
con sujeción al pliego de condiciones que se encontrará de 
manifiesto en la Secretaría de la Comandancia general de 
este Arsenal y en el Ministerio de Marina.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente

en dicho Ministerio, el día y hora que oportunamente se 
anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
pr vincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada 
postor presente un documento en que acredite haoer impues
to en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de pro
vincias ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Depar
tamento, la cantidad de 1.000 pesetas en metálico ó en valores 
públicos admisibles por la ley al tipo establecido en los Rea
les decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 
y Real orden de 1.° de Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio deberá imp ner como fianza, para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincia, la cantidad de 3.000 peset s, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 12.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    domiciliado en ......  en su nom
bre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competen
temente autorizado), hace presente: Que impuesto del anun
cio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm ..... . de ¿«¿fecha
(ó en el Boletín oficial de la provincia d e  , de fecha .......),
y pliego de condiciones para contratar el suministro de los 
aceites, grasas y otros efectos hasta el 30 de Junio de 1899, se 
compromete á llevar á efecto el servicio con estricta sujeción 
á todas las condiciones contenidas en el pliego y los precios 
señalados como tipos para la subasta en la relación unida al 
mismo (ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 
ciento) (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 30 de Septiembre de 1897. El Secreta

rio, Alberto Balseyro. 4 4 2 -S

Esta Junta acordó que el día 28 de Octubre próximo, y 
hora de las doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta 
para contratar el suministro en cantidades ilimitadas de 
cales, piedras, arenas y otros efectos, que se necesitan en este 
Arsenal hasta el 30 de Junio de 1899, bajo los precios tipos 
que se consignan en la relación unida al expediente respecti
vo, y con arreglo á las condiciones publ cadas en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , núm, 269, de 26 del mes que fina, y en el Boletín 
oficial de esta provincia, núm. 76, de 28 del mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 30 de Septiembre de 1897.=E1 Secreta
rio, Alberto Balseyro. 430 - S

R eal Coleólo «le ia n  R aelolom é y Santiago  
de Gi*aisad¿t.

D. Juan de Sierra y Ruiz, Presbítero, Doctor en Derecho 
civil y canónico, Capellán Mayor de Reyes Católicos y Rec
tor del Real Colegio de San Bartolomé y Santiago de esta ca
pital.

Hago saber que con arreglo á las prescripciones del regla
mento orgánico de este establecimiento, y según lo dispuesto 
por la Dirección general de Instrucción pública, se sacan á 
oposición una beca entera y dos medias en el expresado Co- 
legio.

Los aspirantes deberán reunir la circunstancia de ser co
legiales que se distingan por su aplicación y ejemplar con
ducta y hayan obtenido nota de Sobresaliente en el curso úl
timo.

Los ejercicios de oposición versarán sóbrelas asignaturas 
estudiadas.

Las solicitudes se presentirán en la Secretaría del Cole
gio en el término de un mes, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que se hace notorio por medio del presente para cono
cimiento de los interesados.

Granada 20 de Septiembre de 1897. =  Doctor Juan de 
Sierra. X —582

Estaelén Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar d sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y don cilios.

c e n t r a l

Vera.—Oriol, sin señas.
Zumárraga.—Celestino García.
Ferrol.—Francisco Díaz, Puerta Murcia, 6.
Calatayud.—Hors, Almirante, 2.
Mora la Nueva.—Domingo Colorado, Plaza del Rey, 1.
Ciudad Real.—Enriqueta Navarro Ramírez, Glorieta de 

Alonso Martínez, 8, principal.
Lugo.—Benigno Quiroga Ballesteros, Alcalá, 3.
Escalona.—Joaquín López, Corredera alta de San Pa

blo, 25.
Ferrol.—Francisca Albacete, Linares, 15.
Carballino. —Emilio Portas, sin señas.
Línea.—Asunción Mena, Santa Lucía, 10, segundo.
Palma.—Francisco Parra, ex Delegado de Hacienda, Ta

rragona.
San Martín de Valdeiglesias.—Eulogio Blónguez, Duque 

de Alba, 17.
Murcia.—Francisco.Romero Cortés, Alcalá, 25, principal.
Lugo.- Benigno Quiroga Ballesteros, Alcalá, 3.
Elda.—Fr ncisco Rodríguez Cafelínes, sin señas.
Salamanca. — Listrán Ibosch, Buen Suceso, 42.
Mazarrón.—Francisco Asensio, Juan de Mena, 9.
San Ildefonso. Jesusa Aramendia, Villanueva, 35, prin

cipal.
Béjar.—Fernando Hernández, Cuartel de la Montaña.
P. Real.—Viuda Tomasetti, Claudio Coello.
Antequera.—Joaquín Moner, Carmen, 33,
Madrid 4 de Octubre de 1897.=F1 Jefe del Cierre, Grego

rio L. Gavilán.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
a u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s

MADRID

La Sección prim era de vacaciones de la  Sala de lo crim i
nal de esta Audiencia, por sn proveído fecha 28 del actual, 
dictado en causa procedente del Juzgado instruc to r del dis
trito  de Colmenar contra Ambrosio Poveda Orcajada, sobre 
violación, se ha servid© señalar el día 4 de Diciembre, y hora 
de las doce y media de su tarde, para dar comienzo a las se
siones del juicio oral ante el T ribunal del Jurado; y al propio 
tiempo ha dispuesto se cite al testigo Manuel Vicente Pas
cual, que se ignora su domicilio, como lo verifico por medio 
de la presente, al objeto de que en dicho día y hora compa
rezca ante el expresado Tribunal, que se halla establecido en 
el piso bajo del Palacio de Justicia  (Salesas), haciéndole sa
ber la obligación que tiene de concurrir á este prim er llam a
miento, bajo la m ulta  de 5 á 50 pesetas.

Madrid 29 de Agosto de 1897.=E1 Oficial de Sala, Luis 
González de la Q uintana. J —7049

La Sección prim era de vacaciones de la Sala de lo c ri
m inal de esta Audiencia, por su proveído fecha 30 del actual, 
dictado en causa procedente del Juzgado instructor del d istri
to del Congreso contra Tomás Alonso Pezuela, sobre robo, se 
ha servido señalar el día 8 de Noviembre, y hora délas doce 
y media de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del ju i
cio oral ante el T ribunal del Jurado; y al propio tiempo ha dis
puesto se cite al testigo Juan  Gallo Fernández, que se ig
nora su actual domicilio, como lo verifico por medio de la 
presente al objeto de que en dicho día y hora comparezca 
ante el expresado Tribunal, que se halla establecido en el piso 
bajo del Palacio de Justicia  (Salesas), haciéndole saber la 
obligación que tiene de concurrir á este prim er llam am ien
to, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.

M afir id 31 de Agosto de 1897.=E1 Oficial de Sala, Luis 
González de la Q uintana. J  — 7051

La Sección prim era de vacaciones de la Sala de lo crim i
nal de esta Audiencia, por su proveído fecha 30 del actual, 
dictado en causa procedente del Juzgado instructo r del dis
trito  del Congreso contra Tomás Alonso Pezuela, sobre robo, 
se ha servido señalar el día 8 de Noviembre, y hora de las 
doce y media de su tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral ante el Tribunal del Jurado; y al propio tiempo 
ha dispuesto se cite al testigo Juan  de Dios Martínez, que se 
ignora su paradero, corno lo verifico por medio de la presente, 
al objeto de que en dicho día y hora comparezca ante el expre
sado Tribunal, que se halla establecido en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia  (Sales s), haciéndole saber la obligación 
que tiene de concurrir á este prim er llam am iento, bajo la 
multa de 5 á 5o pesetas.

Madrid 31 de Agosto de 1897.=El Oficial de Sala, Luis 
Gonzálezde la Q uintana. J —

La Sección prim era de vacaciones de la Sala de lo crim i
nal de esta Audiencia, por su proveído fecha 30 del actual, 
dictado en en usa procedente del Juzgado instructor del dis
trito del Congreso, contra Gustavo Luís Tunis, sobre cohecho, 
se ha serviiío señalar el día 19 de Noviembre, y hora de las 
doce y media de su tarde, para dar comienzo a las sesiones 
del juicio oral ante el T ribunal del Jurado; y al propio tiem 
po ha dispuesto se cite al testigo José Rodríguez Alvarez, que 
se ignora su domicilio, como lo verifico por medio de la p re
sente, al objeto de que en dicho día y hora comparezca ante 
el expresado Tribunal, que se halla  establecido en el piso bajo 
del Palacio de Justicia (Salesas), haciéndole saber la  obliga
ción que tiene de concurrir á este prim er llam am iento, bajo 
la m ulta de 5 á 50 pesetas. f

Madrid 31 de Agosto de 1897. =E1 Oficial de Sala, Luis 
González de la Q uintana. J —17050

La Sección prim era de la Sala de lo crim inal de esta Au
diencia, por su proveído fecha 30 de Agosto, dictado en cau
sa procedente del Juzgado instructor del d istrito  del Congre
so contra Gustavo Luis Tunis, sobre cohecho, se ha  servido 
señalar el día 19 de Noviembre, y hora de las doce y media 
de su m añana, para dar comienzo á las sesiones del juicio 
o rfi ante el Tribunal del Jurado; y al propio tiempo ha dis
puesto se cite al testigo F lorefián A guilar, que se encuentra 
fuera de esta Corte, ignorando dónde, como lo verifico por 
medio de la presente , al objeto de que en dicho día y hora 
comparezca ante el expresado Tribunal, que se halla estable
cido en el piso bajo del Palrcio de Ju stic ia  (Salesas), hacién
dole saber la obligación que tiene de concurrir á este prim er 
llamamiento, bajo la m ulta de 5 á 50 peset s.

Madrid 31 de Agosto de 1897.=E1 Oficial de Sala, Luis 
González de la Q uintana. J —

La Sección prim era de vacaciones de la Sala de lo crim i
nal de esta Audiencia, por proveído fecha 30 del actual, dic
tado en causa procedente del Juzgado instructor del distrito  
del Congreso, contra Gustavo Luis Tunis, sobre cohecho, se 
ha servido señalar el día 19 de Noviembre, y hora de las doce 
y m edia de su m añana, para dar comienzo á las sesiones del 
juicio oral ante el Tribunal del Jurado; y al propio tiempo 
ha dispuesto se cite al testigo D. Baldomero del Valle y 
Colina, que se encuentra fuera de esta Corte, ignorando dón
de, como lo verifico por medio de la presente, al objeto de que 
3n dicho día y hora-comparezca ante el expresado Tribunal, 
que se halla establecido en el piso bajo del Palacio de Justicia  
'Salesas), haciéndole saber la obligación que tiene de concu 
rrir á este prim er llam am iento, bajo la m ulta de 5 á 50 pe
setas.

Madrid 31 de Agosto de 1897.=E1 Oficial de Sala, Luis 
González de la Q uintana. J —

• f u f a d o s  m i l i t a r e s .

BARCELONA

D. Enrique Cabrinety y Navarro, prim er Teniente del pri- 
ner regim iento de A rtillería  de M ontaña y Juez in struc to r 
m ra la evacuación de un exhorto con interrogatorio  de pre
guntas en la persona de Doña María, Requena y Soriano.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Dmia M a n a  Re
quena y Soriano, viuda del segundo Teniente Ge pi-i.mor ba
tallón del regim iento Infantería de la Constitución fúub-■>), 
D. Eduardo López Villaseca, para que en el preciso termino- 
de tre in ta  días, contados desde la publicación del presente 
edicto, comparezca en este Juzgado de instrucción (cuartel 
de San A gustín), para enterarle de asuntos que le in te 
resan.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.;, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean conducen
tes á dicho fin.

Dado en Barcelona á 23 de Septiembre de I897 .=E nríque 
Cabrinety. 3311—M

D. Manuel Muniesa Herrero, prim er Teniente del primer, 
batallón de. A rtillería de plaza y Juez instructor del expe
diente seguido al soldado del regim iento Infan tería  de Lu- 
chana, núm . 28, por la falta grave de prim era deserción, 
consumada el próximo pasado año.

Usando de las facultades que le concede el art. 3H6 del có
digo de Justicia  m ilitar, por el presente edicto cita, llam y  
emplaza á Juan  B autista y Francisca, padres del encart da 
Juan  B autista Conceig Andrés, cuyo actual domicilio y para
dero se ignora, para que en el térm ino de quim v días, conta
dos desde su publicación en los periódicos ofi A1'' man fies- 
ten á este Juzgado de instrucción, que tiene . residencia 
oficial en el cuartel de Santa Madrona, el puim* 'onde ha
llan, con el fin de prestar - declaración en el jav dado expe
diente; pues así lo tengo acordado en diligei. •’ le este día.

Dado en Barcelona á 24 de Septiembre de L .*7. =  Manuel 
Muniesa. .1 2  M

D Benito Sardá Mayet, prim er Teniente di ' "j" ó con
destino en el 9.° regim iento montado, y Juez r  un-
brado para la diligenciación del in terrógate ' < n 1 va-
cuarse en el soldado regresado de U ltram ar t ia !t \ e r-
daguer, dim anante del expediente que coi t ^  se
instruye por el regim iento de Infantería Luch j . i ^  }8 , . 
por falta de presentación á banderas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al c ita 
do individuo, natu ra l de Barcelona, parroquia de la. Catedral, 
de tre in ta  y cuatro años de edad, soltero, estatura un metro 
555 milímetros, y de las siguientes señas: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sn.no, su frente des
pejada, su aire m arcial, barba poblada, boca regular, y su 
producción buen..; á los padres de éste, Máximo Rojals y Ma
ría Verdaguer, y caso de no hallarse estos últimos, ú, los pa
rientes más mércanos, cuyo paradero de tonos se ignora, para 
que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  de Madjk¡d, compa
rezca en este Juzgado de instrucción, cuartel de Atarazanas, 
á fin de tom arles declaración acerca de las preguntas conte
nidas en el interrogatorio citado; bajo apercibim finito que de 
no comparecer les parará  el perjuicio á que hay i lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. f). 'fifi, exhorta, y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles cor a rm-fia
res y de policía judicial, para que practiquen activa* o ¿Agen
cias en busca del paradero de los citados individuos, y caso 
de ser habidos citarles de comparecencia ante Afir Ju rg ido  
de instrucción; pues así lo tengo acordado -n firv—i - de 
este día.

Dada en Barcelona á 2 de Agosto de 1897.. - fifi -no- ins
tructo r, Benito Sardá. 3321—M

BONANZA

D. Bartolomé Malpica y Lobatón, Teníen1 ■ d • r: fio de 
prim era clase, Ayudante m ilita r de Marina fifi do de 
Sanlúcar de Barrameda y Juez instructor del :

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mafia Amig ó ("as
tillo, natu ra l de Sanlúcar de Barrameda, para no.- on A té r 
mino de tre in ta  días, cont dos desde la ins ** -don de este- 
edicto en la G ac e ta  de M adrid, comparezca en e-m. I mundo 
con objeto de ofrecerle la sum aria que en el mis»».o se m fc.*u- 
ye por el encuentro del cadáver de su padre Jo > ■ ¡me Ce
badlos á bordo de la canoa nom brada ISvesf*n A y del 
Carmen.

Dado en Bonanza á 25 de Septiembre de 1897.=Bartolomé 
Malpica. 3322—M

FIGUERAS

D. Juan  P aliardó Bonet, segundo Teniente ando
batallón del regim iento Infantería de Asia, nú o , Suez
instructor del expediente formado contra el sobado uV. m p ri
mera compañía del expresado batallón y r e g e n  ffn
Fonts Sibina, por la Mita grave de prim era m »■ . imple, 
efectuada el día 1.° de Agosto próximo pasaos.

Habiéndose ausentado de esta plaza de F< > i 'd a
do del regim iento Infan tería  de Asia, núm . i . < fimts
Sibina, hijo de José y de María, n a tu ra l de han t f pro
vincia de Barcelona, de oficio bracero, de do / i < míos 
de edad, soltero, y cuyas señas personales se n . , n >r 690 
milím etros de estatura, pelo castaño, cejas al ¿mi , uC <. re
gular, color sano, contra quien instruyo pr >íl  , ¡ por 
la falta grave de prim era deserción simple;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á dicho soldado, para que en el térm ino de tre in ta  días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oñeial de la provincia, se presente en 
esta fortaleza á dar sus descargos; bajo apercibim iento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles corno m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y de ser habido lo rem i
tan en calidad de preso á la mencionada fortaleza y á mi d is
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Castillo de San Fernando de F igueras 24 de Septiembre 
de 1897.=Ju an  Pallar dó. 3323—-M

MADRID

D. Ju an  de Ceballos y Avilés, Comandante de Infantería , 
Juez instruc to r del prim er Cuerpo de Ejército.

Hago saber que teniendo que recibir decfáración en ex
horto procedente de la Habana al Teniente retirado en esta 
Corte D. Mariano Berroz Gil, cuyo domicilio se ignora, se le 
cita, llam a y emplaza por el presente edicto para que en el 
térm ino de diez días comparezca en este Juzgado, calle del
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5?.^ M‘ • y? : seg undo, para la  práctica de expresada
d i! - ■ • rr indo que de no efectuarlo en el referido pía-
zo - ' i _ « * i 1 »s perjuicios á que haya lugar.

‘ * ptiembre de 1897.=E1 Juez, Juan de Ce-
bali rio, Felipe A lcántara. 3309—M

LÉ R ID A

1 *r * García, prim er Teniente del segundo ba- 
. L 1 1 !!l' ?1 9 L ifan tería  de Aragón, núm. 21, y  Juez
lüv "  J :  ̂ 'diente seguido al soldado de este batallón
.y 1 í-y .....: iomero Deseró Pagés, por no haberse incor-
P 01 ' ........ : i ' a* term inar cuatro meses de licencia que
P01 regresado de Cuba le fueron concedidos.

d , P , , ; ^e requisitoria cito, llam o y emplazo á Bal
domcro Deser^ Pages, soldado de este regim iento, que al re
gresar de Cuba fijó su residencia en el pueblo de Benda (Ge
rona) no se pueden publicar sus señas personales ni ningún 
■otro dato, pues según comunicación del Sr. Coronel de este 
regim iento, no se ha recibido en este Cuerpo la filiación  de 
dicho.individuo, para que en el preciso térm ino de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  de M adrid, comparezca en esta plaza, cuartel del 
Casuillo Principal, á m i disposición,qjera responder á los car
gos que le resultan en el expediente, que le estoy instruyendo 
por haberse excedido de licencia; bajo apercibim iento de que 
s in o  comparece en el plazo fijado será declarado en rebel
día, parándole el perjuicio que haya lugar.

\ vez, «n  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero h rod s las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía, judicial, para que practiquen activas d iligen 
cias en busca deí referido procesado Baldomero Deseró Pa
gés, y oii caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel del Castillo P rin c i
pal de esta plaza á m i disposición; pues así lo tengo acorda
do en díhge.ueia de este día.

Lérida ¿4 do Septiembre de 1897.=: Joaquín Ruiz.
3314—M

A  O e-s he Sánchez- Fernández, Capitán Ayudante del se- 
gu m :o 1 . -• Y o n  uel regim iento Infantería de Aragón, núme
ro ^le-niez instructor-nombrado por el Excm o. Sr. Capitán 
geiser i íío la. cuarta región, hago saber:

H-db adorne instruyendo expediente por la falta de p ri
mera de sera; ion simple al soldado del regim iento antes c ita 
do do c F mí h-amprobí, h ijo de Ramón y de Dolores, natural 
de bao Kdiu  haserra, parroquia de ídem, Ayuntam iento de 
ídem, pro vi ruda de Barcelona, avecindado en San Feliú  Sase- 
rra, Juzgado de primera instancia de Berga, zona de reclu
tam iento do Menresa, nació en 17 de Diciembre de 1877, de 
■oficio labrador, estado soltero, su estatura un metro 715 m i
límetros, sus senas son: pelo castaño oscuro, cejas ídem, ojos 
pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
•sano, frente regular, aire regular, senas particulares tiene 
pecas en la cora, cuyo paradero se ignora;

A todas 1-ís Autoridades, tanto civiles como m ilitares, en 
nombre de 1, ley requiero, y  de m i parte suplico, que por 
-cuantos medios están á su alcance procedan á la busca y cap
tura (iel (diodo sujeto, y  si fuese habido lo pondrán á m i 
•■disposición, con toda seguridad en la plaza de Lérida.

Y p ira  que (legue á noticia  de todos, insértese este llam a- 
'miéo|-o en hyG a ce ta  de M adrid .

hernia r)o de Septiembre de 1897.— El Juez instructor, 
lEusmno Sánchez.— Ante m í el Secretario, Manuel Antonio.

3313—M
M Á L A G A

D Ral ael López y  Benítez, segundo Teniente del segundo 
'batallón del regim iento de Infantería de Extremadura, nú- 
m r'T  1 > ' instructor en comisión de causas en este
Cu i ]  ) *

instruyendo expediente al soldado Juan E jo- 
na < tinado á la cuarta compañía de este batallón,
co ¡ ) de Cuba, desembarcado en Cádiz en 15 de
Fe . actual en concepto de á continuar sus servi-
ci< i oh o á cuatro meses de licencia en Baeza, pro-
vm  i, cuya licencia ha terminado en el mes de Ju
d io interesado este Cuerpo el 24 del mismo su in-
co¡ > que hasta la fecha no ha efectuado ni se tiene
not' paradero;

i la jurisdicción que me concede el Código de
Ju i * r, por el presente edicto llamo, cito y  emplazo 
á di i > í ¡ana Tobalón, para que en el término de trein- 
tr  b ¡ desde la fecha en que salga inserto en la Ga-
c e i  ̂ i y Boletín oficial de la provincia de Jaén, se pre
sente l i luzgado, Sala de Justicia, cuartel de Capuchi
nos, o il M iag , á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciere 
en el referido plazo, siguiéndosole el perju icio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á. los agentes- de polic ía  judicial, para que practiquen 
activas d iligencias en busca del referido soldado, y  en caso 
de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á m i disposición; pues así lo tengo acor
dado m providencia de este día.

Y  . a que la presente requisitoria tenga la debida publi
can o, im  *íese en la G a ce ta  de M adrid.

M h in  !5 de Septiembre de 1897.= E 1  Juez instructor, 
Rahn 1 1 m w  Benítez. 3324— M

O LO T

D. Mariano Ciurana Hernández Capitán, Ayudante del 
segundo batallón, del regim iento In fantería de San Quintín, 
número 47, y Juez instructor del expediente que por la falta 
grave dé A serc ión  se instruye contra el soldado de este Cuer
po José Oarlús Vallhonrat.

Por la presente llam o, cito y  emplazo al referido soldado 
José ¡ Jardús Vallhonrat, y  cuyas señas son éstas: pelo negro, 
cejas ídem, oíos pardos, nariz regular, barba regular, boca 
ídem. vcA r ; Mm y de estatura un metro 700 m ilímetros, para 
que en el ¡ormino de treinta días, contados desde la publica
ción do o-d a requisitoria en la  G a ce ta  de M adrid, comparez
ca en <:! o;r.i ■ ;d del Carmen de esta plaza, para responder á 
los cargos q ¡¡e le resultan en el citado expediente; bajo aper
cibí miento de que si no comparece en el plazo citado será de
clarado rebelde.

A  su voz, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y  de policía judicial, para que practiquen activas d ili- 
genci s en busca del referido individuo, y  en caso de ser 
habido lo remitan, en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á m i disposición, en el ya citado cuartel del 
Carmen de esta plaza; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada, en Olot á 24 de Septiembre do 1897.=E1 Juez ins
tructor, Mariano Ciurana. 3325— M

SAN  SE B ASTIÁN

D. Fernando Alm ansa Zulueta, Teniente Coronel de In 
fantería Juez instructor permanente de causas del sexto 
Cuerpo de Ejercito.

¡í^^iéndose ause:a^ado do esta plaza el soldado regresado 
de Cuba por enfermo Salvador Expósito Pardo, de veintidós 
anos de edad, soltero, natural de Burgos, de profesión escr i
biente, a quien de orden del Excmo. Sr Comandante en Jefe 
de este Cuerpo de Ejército me-hallo instruvendo expediente 
por abandono de residencia é im plorar la caridad pública;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y  emplazo ó d i
cho soldado, para que en el térm ino de diez días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado, á fin de notificar
le qa providencia recaída en dicho expediente; bajo apercibi
m iento de ser declarado rebelde si no compareciese en @1 re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar..

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto c iv ile s  como m ilita
res y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á la guardia del principal de esta plaza y  á 
m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G ace ta  de M adrid  y  en el Boletín ofi
cial de la 'provincia de Guipúzcoa.

San Sebastián 25 de Septiembre de 1897.=Y .e> B .°=E1 T e 
niente Coronel, Juez instructor, Fernando A lm arza.— Por 
mandato del Juez, el cabo Secretario, Marcos Galo.

3326—M
T A R IF A

¿ D. A lfredo Garrido Bodelón, segundo Teniente del reg i
miento Infantería de la Reina, núm. 2, y Juez instructor del 
expediente que instruye al soldado de este Cuerpo Eduardo 
Mellado Rodríguez por la falta de incorporación y  exceso de 
licencia.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Eduar
do Mellado Rodríguez, natural de Sevilla, provincia de ídem, 
parroquia d eca n ta  Cruz, hijo de Juan y de Am alia, soltero, 
de veintiún anos de edad, de oficio empleado, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
melados, nariz regular, barba naciente, boca pequeña, color 
trigueño, frente regular, aire bueno, producción fácil, señas 
particulares dos lunares en la m ejilla derecha, para que en 
el térm ino de treinta días, contados desde su publicación en 
los periódicos oficiales G aceta  de M adrid  y  Boletín oficial de 
la provincia de Sevilla , se presente en este Juzgado, sito en la 
isla de las Palomas (Tarifa ); bajo apercibim iento que de no ve
rificarlo en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero, y  en el mío supLco á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido ind iv i
duo, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á esta plaza y á m i d is
posición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Dada n Tarifa  á 20 de Septiembre de 1897.=Alfredo Ga
rrido. = P o r  su mandato, el sargento Secretario, Adolfo  M ar
tínez Reyes 3305— M

V A L E N C IA

D. Francisco Suárez Jurio, Comandante á d  segundo ba
tallón del regim iento Infantería de Tetuán, núm. 45, y  Juez 
instructor del expediente que se instruye al tambor de este 
regim iento José Guillem  Herrera por la falta grave de p r i
mera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á José 
Guillem  Herrera, tambor de este regim iento, natural de V a 
lencia, h ijo  de_Juan y de Francisca, soltero, de diez y ocho 
anos, cuyas senas personales son las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo,, ojos negros, nariz regular, barba nada, boca 
regular, color moreno, frente despejada, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, su estatura un 
metro 485 m ilímetros, para que en el preciso térm ino de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria  en la G a ce ta  de M adrid  y Boletín oácial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado á mi disposición para responder 
á los cargos que le resultan en la causa que por deserción se 
le instruye; bajo apercibim iento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen 
cias en busca del referido tam bor José Guillem  Herrera, y en 
caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á este Juzgado, sito en el cuartel de 
Santo Domingo de esta capital y á m i disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 21 de Septiembre de 1897.=Francisco 
Suárez. 3308— M

VIGO

D. Carlos Rodríguez y González, Capitán del segundo ba
tallón del regim iento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez 
instructor de la sumaria,seguida contra el recluta José A n 
tonio V iéitez Iglesias.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al re
cluta José Anton io Viei tez Iglesias, natural de Cabral, del 
Ayuntam iento de Lavadores, de esta provincia, h ijo  de José 
Benito V ié itez y de Manuela Engracia Iglesias, soltero, de 
veintiocho años de edad, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz re
gular, boca ídem, color bueno, señas particulares ninguna, 
para que en el término de treinta días, contados desde la fe
cha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de 
M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en el 
cuartel de la cárcel de esta plaza, á m i disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en la sumaria que de or
den del Excmo. Sr. Capitán general de esta región se le si
gue por estafa; bajo apercibim iento de que si no comparecie
se en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
ju icio que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y poli - 
cía judicial, para que practiquen activaos diligencias en bus,ca 
del referido procesado, y  caso de ser habido lo rem ita n en 
clase de preso á este cuartel de la cárcel de esta plaza y  á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en d iligen c ia  de hoy

Dada en Y igo  á ] J  de A gosto  de 1897.— Carlos Rodríguez,
B306-M

ZAM O RA

I). León Ochotorena Jaso, Capitán Ayudante, y  Juez ins
tructor del regim iento cazadores de Álmaivsa, 13.° de Cía- 
baüeria.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado Serafín Corzo Encalado, cuyas señas» 
s o b : estatura un metro 670 m límetros-, pelo n e tu m , cejas a l  
pelo,- ojos ídem, nariz regular, barba lampiña, bosa regu lar, 
color bueno, frente espaciosa, su aire marcial, su producción 
buena, senas particulares ninguna, á quien de orden del 
Excmo. S r. Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo-de E jér
cito estoy sumariando por el delito de deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m i l i t e ,  por la presente llamo, cito y  emplazo á d i
cho soldado^Serafín Corzo Encalado, para que en el térm ino 
de quince'días, á contar desde la fecha se presente en este 
Juzgado de instrucción, establecido en el local que ocupa el 
cuartel de Caballería, á fin de que sean oídes sus descargos; 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndosele*'el perju icio que haya 
lugar.

A  la vez,, en nombre de S. Mi el Rey (Q. Di G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y á los agentes de la policía-judicial, .para que practiquen 
activés diligencias en busca del referido procesado, y  caso de 
ser habido lo remitan en calidad-de preso con las seguridades; 
convenientes al cuartel que ocupa el regim iento de Caballe
ría de Almansa, en esta ciudad y á mi disposición; pues-así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G ace ta  de M adrid.

Zamora 29 de Septiembre de 1897.=E1 Camtán, Juez ins
tructor, León Gchotorena. " 3319 M

Juzgúelos ale prim eva  ins$&SBcla«
L A G U A R D IA

E IS r. Juez de instrucción de este partido, , en providencia 
de hoy, dictada en virtud de orden procedente de la Audien
cia de V itoria  y  causa contra José Rozas, sobre hom icidio, 
acordó citar de comparecencia ante la Audiencia de V itoria á 
Saturnino Muro, vecino que fué de Lapuebla de Laborea, cuyo 
dom icilio se ignora en la actualidad, para que el día 27 del 
próxim o mes de Octubre, á las diez de su mañana, con el fin: 
de a s is tira l ju icio por jurados de la referida causa, el cual 
estaba semdado para el día 6 de dicho mes de Octubre y lia 
sido suspendido^ por la Superioridad y señalado de nuevo» 
para el citado día 27; previniéndole que de no comparecer ni 
alegar justa causa se le impondrán 25 pesetas de multa.

Laguardía 29 de Septiembre de 1897.—  El Escribano, Fran
cisco Gardeta. j __7063

O LIV E N Z A

El Sr. D. F é lix  Carrasco y  López, Juez áe instrucción ¡ de 
esta ciudad y  su partido, ha resuelto en providencia del día 
de ayer, dictada en el sumario, que en este Juzgado se sigue 
contra Ferm ín Lobato Saavedra, vecino de Mérida, por el de
lito  de hurto, se cite á dicho procesado, para que dentro del 
térm ino de nueve días, á contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar su inserción en el Boletín oficial y G a ce ta  de M a
d rid , comparezca ante repetido Juzgado, con el objeto de ha
cerle cierto emplazamiento; pues de no hacerlo le parará e l 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Olivenza á 21 de Septiembre de 1897.=Dom ingo 
Para. J-6Q66

ÓRDENES

El Licenciado D. An gel García Vareta, Juez de in s ta le  
ción interino del partido de Ordenes.

Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de- la 
provincia, y  en virtud de providencia dictada hoy en suma
rio que instruyo sobre hurto de uno caballería dé la propie
dad de José Bello Calviño el 18 de Agosto último, cito en for
ma al procesado Santiago García Señoriz, casado, labradíor y  
tabernero, vecino de la parroquia de Eodís, término m unici
pal de Cerceda, y en la actualidad ausente en ignorado para
dero, cuyas demás señas se ignoran, para que, como, com
prendido en el núm. l . °  del art. 835 de la ley de En|nicia- 
m iento crim inal, comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado dentro de diez días siguientes á la últim a inserción, 
á fin de responder de los cargos que contra el m ism o resu l
tan en el aludido sumario; previniéndole que si no lo  v e r ifi
ca será declarado rebelde y  le parará el perjuicio, que haya 
lugar.

A l  m ismo tiem po ruego y encargo á todas las  Au torida
des, así civiles como m ilitares o individuos de la polic ía  ju 
dicial, se sirvan proceder á la busca y  captura del menciona» 
do sujeto, poniéndolo, caso de.ser habido, á m i disposición, 
en la  cárcel de esta v illa .

Ordenes 24 de Septiembre de 1897.— A n ge l G,. Yare la .—Dse 
orden de S. S., Andrés del R ío. J— 6967

T O R R E C IL L A  DE CAM EROS

D. Ventura Izquierdo Ubierna, Juez.de primera instan&íík 
de este partido.

H ago saber que por D. Florentino. Sáenz del Río, m^yo? 
de edad y vecino de Logroño, se han promovido en este Ju a
gado d iligencias de jurisdicción voluntaria, solicitando la 
declaración de ausencia de su hermano D. Manuel FauLino 
Sáenz del R ío, de cincuenta y  sieto años de edad, h ijo .de Don 
Isidoro y  Doña Petra, que tuvo su último dom icilio en el 
pueblo de Soto, de este partido judicial, de donde esmatmral, 
y  que por auto que he dictado en 18 deí actual, haciendo d i
cha declaración he acordado citar y llam ar al ausente,, cuyo 
actual paradero, sfj ignora, y  á cuantos se crean con derecho 
á representarle y  administrar sus bienes si no se presentara, 
como se verifica  por medio del presente primeir edicto, para 
que dentro del térm ino de dos meses, contados desde su pu
b licación, comparezcan en las referidas d iligencias con los 
documentos que acrediten su derecho; bajo apercibim iento 
de que en otro caso les parará el perju icio que haya lu gar^y  
se les hace saber que ha solicitado la representación y adm i
n istración  de los bienes del ausente D. Manuel Paulino Sáe¡urs, 
su ya. precitado hermano D. F loren tina  Sáenz del R ío.

Dado en Torrec illa  de Cameros á 2d de Septiembre de 1897, 
V en tu ra  Izquierdo U bierna.= An te r&f, V icente S. Ibáñei*

X — 585

V  A L L  AD O LID  — A U D IE N C IA

D. Manuel García López, Juez de primera instancia del 
d istrito de la  Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza á los pa
rientes que se crean con derecho á la herencia de Frutos 
Esteban Sacristán, de sesenta y  siete años, viudo de Cipriana 
González, jornalero, natural de^Pedraja de Portillo , h ijo de 
M iguel y  Páu la? yecin.o que fué de población? en el laga i
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llamado de la Cruz, y que falleció el 26 de Enero úlíimcy para 
que en término de treinta días comparezcan ante este Juzga- | 
do á hacer uso de su derecho; previniéndose que hasta la fe- j 
cha no se ha presentado persona alguna reclamando la he
rencia yacente.

Dado en Valladolid á 27 de Septiembre de i897.=Manuel 
García López.=E1 Escribano, Licenciado Emilio Frías.

375—P

NOTICIAS OFICIALES
Crédito Navarro.

Su situación en el día. 30 de Septiembre, de 180*7.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------- -------------------
Accionen emitidas: por el 25 por 100 á percibir

de V  pri mera em isión,. ............. , 500.000
Accíeyiies por emitir: por las 8.000 cuya emi

sión no está acordada................................   4.000.000
Cuya: existencia en met álico...............................  159.625*61
Cuenta corriente en la sucursal del Banco de

E sp a ñ a ... *...............................................  9o0.150*13
Corresponsales deudores  ...................   8.129*06

« Efectos á negociar.............................    16.383.724
Efectos á cobrar  .......................   999*72
Préstamos con garantía de valores. ................ 1.315.793
Préstamos hipotecarios.................. . . .................  575.546*70
Descuentos de letras y pagarés con firm as..., 291.502*64
Gastos generales.  ............- ......... .. 23.912*88
M obiliario ...................................  3.000
Inmuebles.  ............... . . . ........................... 815.000
Deudores diversos,. ...........   462.341*71
Depósitos voluntarios de acciones de la So- .

cieda d   ............... ................................. 1.903.o00
Idem de valores voluntarios en custodia  37.219.475
Idem id., en garantía de préstamos. .............. 3.422*785*57

68.031.486*02

PASIVO
Capital: 12.000 acciones de A 500 pesetas  6.000.000
Corresponsales acreedores. .    ...............  ..  9.408*25
Cuentas corrientes....................................  100.571*15
Imposiciones con interés, á varios plazos  18.154.852*41
Acreedores diversos.....................    833.571*04
Dividendos activos de varios ejercicios  8.325
Fondo de reserva................................................... 150.000
Fondo de previsión...............................................  45.000
Pérdidas y ganancias........................................... 187.997*60
Depositantes voluntarios de acciones de la So

ciedad.  ........................................................  1.902.500,
Idem de valores, voluntarios en custodia  37.219.475
Idem id., en garantía de préstamos.................   3.422.785*57

68.034.486*02

El Tenedor de libros, Victoriano Larraga.=V .° B.°=E1 
Administrador, Joaquín Riezu. X—583

B anco de Castilla.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito, señala

do con el níim. de orden 29.757, expedido por este Banco en 
17 de Marzo último, que comprende 15 billetes hipotecarios 
del Tesoro déla isla de Cuba, emisión de 1890, números 18.514 
y 15,101.425.109.612 y 613, 349.263 y 264, 1.045.690 á 695_y 
\.050.981 y 982, pertenecientes á D. Manuel Ruiz y á Dona 
Francisca Martínez, se anuncia al público por tercera y últi
ma vez, para que el que se crea con derecho á reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 
24 de Agosto último, fecha de la primera inserción de este 
anuncio en la Caceta de Madrid; advirtiendo que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero, este Banco ex
pedirá un nuevo resguardo, anulando el primitivo, y quedan
do exento de toda responsabilidad.

Madrid 4 de Octubre de 1897. =E1 Secretario general, 
R. Sepulveda, X —587

Banco Hispano Colonial.
Habiendo acudido á este Banco D. Benito Gómez, vecino 

de Vigo, solicitando que por habérsele extraviado el resguar
do de suscrición, núm. 48, de 60 obligaciones hipotecarias del 
Tesoro de Filipinas, serie A, de las que se le adjudicaron 11, 
expedido por el Comisionado de esta Sociedad en aquella 
pdaza al hacer la suscrición á las mencionadas obligaciones 
«1 día 15 de Julio último, se le expidiera un duplicado del 
mismo, se hace público 11 fin de que, si cualquiera persona tie
ne algo que oponer á la petición de dicho señor, lo verifique 
en el término de veinte días, pasados los cuales se procederá 
á lo que hubiere lugar.

Barcelona 1.° de Octubre de 1897.=E1 Secretario general, 
Aifístides de Artíñano. X—586

Sucursal del Banco de España 
en la Coruña.

Habiéndose extraviado el extracto de inscripción del Ban
co de España de 14 acciones núm. 1.109, expedido por esta 
sucursal en 22 de Enero de 1897 á favor de los señores here
deros de Doña Teresa Pulí y Arzuriaga, que lo son proindi- 
víso en una tercera parte D. Eduardo Pulí y Arzuriaga, en 
otra tercera D. Francisco, Dina Nireisa y Doña Manuela 
Lamas Pulí, y en otra tercera Doña Patrocinio, Doña Asun
ción y Dom Amparo Gómez Pulí, y Doña María Bacorell y 
Pulí se .anuncia al publico por tercera vez, para que el que 
m crea «otí derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos mese á contar desde la fecha de la inserción del pri
mer anuncio en la G aceta  de M adrid y Boletín oficial de esta 
provinci , segifiñ previenen los artículos 9.° y 237 del regla
mento reformado por Real orden de 27 de Febrero de 1897; 
advirtiendo que trascu rrido  dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá ed duplicado de dicho resguardo, anulan- 
do el primitivo y quedJrtdo el Banco exento de toda respon®

SabLa Coruña 3 áe Octubre de 38,97.=E1 Secretario. Pa=slo? 
Rodríguez. X —577

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 4 de Octubre de 1897, comparada con 
la del día anterior.

C2AMMO AL  ADó
PÚBLICOS = = = = = = = = = = = = = = = = =

Día 2. Día 4.

BenAn «1 4  por ÍO® lnterl»».
Serie F, de 50.000 pesetas n o m i n a l e s , 65*25 65*20-15-10-05
ídem E, de 25.000 id. id . .......... ...................... * 65*25 65‘20-1ü-05
Idem D, de 12.500 id. id.. o.................. 65*35 65*20-05
Idem C, de 5.000 id. id......................... ..............  66*10 86‘70-60-6T-50-55-40
ICem B, de 2.500 id. id.........................  61*60 61*50-60-45
Idem A, de 500 id. id.    -  - • 611° 61*15-80-10-60
ídem O y H , de 100 y 200 id. id . .............. .....  66*1d 66*80
En diferentes series . . . . . . . . ------*   * • • 61*65 61*65 00
4   ....................................................   - 65*10 65*25-20-15-10-05

65 0/0 fin cor. fir.

^  «i 4  *o® « « « !• .. cambi0 m‘ 65<125
Serie F, de 24.000 pesetas nominales    81 0/0 80‘90-1c-c0
Idem E. de 12 000 id. id.. . . . . . . .  - .........  - 0/ 0 80*85-81 0 0

80*90-10-80
Idem D, de 6,000 id. I d ....................... 81*40 81*60-50-65-30
Idem O, de 4,000 id. id ,.,........     * -  82‘60 82*60-55-50
Idem B, de 2.000 id. id  ...........................• 85*20 85*10-20-15-85 0/0
Idem A, de 1.000 id. id . ------ . . . . . . . ------------  &v4ü 85*50-40-10-25
Idem G y H, de 100 y 200 id. id .................... ... 91*50 91*50-91 0/0
En diferentes series.................. ......... ...............  81*65 85 0/0-82*50-55-81*85
Partidas de 50.000 prieta-* nomínales  * 80*90
Idem de 100.000 id. id.. ........................................   81*05 80*95-80
k  plazo................................................. ..................  81 0/0 80*90-8 >-15-70

fin cor. fir.
0coda ^  «sanortsaai»!®. con numeración.

Serle E, do 25.000 pesetas nominales.. . . . . .  18*10 *
Idem D, de 12.500 id id.. . . . . . . . . ........ . ^8*10
Idem C, de 5.000 id. id.....................  . .  ^ ‘15 18*10-60-35-50
Idem B, de 2 500 id. id ----------------------   ^*85 78k15-5G
Idem A, de 500 id. id........................, ...............  H * #  W 1» - *5-79 0/0
En diferentes series  ........ . v. 19 25 19 0/0-18*60-15-10-50

Obligaciones del Tescro al portador con in
terés d* * 100 anual vencimiento
de 31 áe Diciembre do 1891:

á , ni/i-isr-cXí l p,l¡T.5 R64.. . . . . . . . . .  100*10 100*65-10-15-60
iek© B, números 1 ai 9 0 ,4 2 ® .. . . . . . . . . . .  160*30 100*60-65-60

Obligad lenes del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de aduanas, 5 per 100 anual,
amortisablesen >cho años Dérns 3.200.000 "6*85 96*10-15

dem basta 10,000 pesetas nominales.. . . . . . .  96 85 93*80-10-15
•billetes* hipotecario» de Cuba de 3.886.........« 93 0/0 95*10-65
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.. . . . . .  95*95 96*10-91 0/0

95*10-75-85
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 9 0 .. . . . .  79*15 79*80-15-70
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.. . . . .  19*80 19 70-15
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100, cu -

pén do 1.° de Noviembre de 1891......... . 9495 94*90-95 0/0-94*80
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. . . .  94*95 95 0/0-94*90-80

Bsneo HípctecRrlo A® Efg]j»»¿Í».
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—110.500. * *
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000. - 96*20 >

Acciones del Bnnce de Espala. •..• • . . . . . .  414 0/0 415 0/0-4* 4 0/0
413 50-414 0/0

ídem Id, id.— Cantidades pequeñas.. . . . .  - 414 0/0 415 0/0-413*50
[■■¡sia. de la Compañía sTfonuataria de- Ta -

— A o * *6 uoraador.^ » 2110/0-212*50-2120/0
Idem Id- Id.—Cantidades pequeñas.. . . 2 1 2  0/0 212 0/0

Bolsas extranjeras.

París 2 de Octubre de 1897 .

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.* &
Idem Id, Id. in terior..... . . . . . . .  — . . . . .  *

Idem amortizable ai 2 por 100, ¿
Idem Id. al 8 por 100 exterior   i  -
Idem Id. al 3 por 100 exterior ,* o
Obligaciones de Cuba................. , , .  • .« .. 4 S76 00

, , ^  4 8 por 1 0 0 .. . .    . . . . . . . .  4 163*20*ondo* francesas. . . { „ í_ t  r , rnílAi 8 l]2por 1 8 0 . . . . . . . . . . . . o , . . . . * . . . .  á 101*10
Consolidados i n g l e s e s I  111*94

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras. 
Farls á la vista, Deneñcio, 31*10-33*30.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día, 4 de Octubre de 1897.

_J ui mi— —  i! ■!■■■■! ¡■■■■■III 1 n—I---------------------------------------------------------- m--------1 r -r~tt t 1

y humedad del airs. ‘ásl i___________
barómetro   1   ü m m m m  WZ&Si®
Seducidaá0*y ea ^ y d% visito dsl eisU-4

«J.UÍJ.

6 '¿mMm*o• 709 61 0‘0 1*4 NNE.. Calma,. Despejado.
9 galana,,*. 7U>‘43 16 4 12*1 BS...... B.*lig.' Idem.

IS ééídíSk»*.*, %9 Si 22*2 14*3 NO-... Calma.. Id mi.
B M la tarde. 301*64 23 6 13 2 J Brisa. . Idem.
6 la ta le, 101 f0 116 10 5 NE,... Idem.. Idem,
9áalanoefc«. 7CH 05 14 6 6*8 NE.... Viento. Idem

'•rrmpsrstu1*» -•**  ̂  ̂ á 1®, e s s a b r a , ^ . 24*6
®íniiac. . ...c, 7 * 1

D^ercncla. , 16*9
fos^eratura t dos mefovm d« la ^ 29*0
ídmlá. dentro d® una d« erütai.,. . . 5 4  5

  .........    25*5
a&xíma á eirta daeevMtrta jnnta k la

, -333
minina, id................     2*6

  .............................................30*1
d*i rs'aiito an'Jai* v^i^tla-aatro

lémtteoa).   . 315
ación U. (sailíteatros), 2*9

A.U~rv 91. ccm í# anua!» h laa? nv<?v« hufav
;:P, .. . - - ............ .... 4- 1*1

. ¿qpví* mhs. .«» »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
álas nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el
día 4 de Octubre de 1897.

-i'^ra  Tem pe- .. ¡Ví?a5.,..
baromóírk# rainra !; V  "  .  A ú ,‘

á o® en oíos . ■' "
■LSS t̂lSáSES y al nivel grades del m  (í, - , ^

“ trov    _ _  '

i .  Sebafitiin, n i ‘0 15*0 N O .... Viento. N u b oso ..., Tranq.*
Bilbao.... «
O v ied o ......
Coruña (Ib ,;, 110*6 15*2 N E ....  Brisa... Despejado, Picada,
S an tiago...** 169*5 16*1 N E .... V .° fte. Idem. . . . . .  >
O r e iiis .o ...,. 769^2 15*5 N E .... Calma. Id e m ,,. . . . ,  *
V i g o . . , . . .a = »

O p orto ..,-.... 161'3 21*2 E   Viento. I d e m ... .,, Tranq,*
Lisboa(8 h.).- 166*2 18*1 N E ,... B* fte . Idem.  Idem.

1«3T 20*5 N E ...., Calma. Item. ,

S. Fern. (1 h,V 765*5 15*1 N   Idem .,, Idem ... . . . Tranq.8
gavilla.« . . , . .  164*8 21*4 N E .... V .° fte. Idem ,..», -- »
M á la g a .... ...
Granada...ce 763*8 1T2 E . . . . . .  Calma. Id e m ...., »

üicaat®  164*5 21*0 S O .. . .  B.a lig». Id @ m ..c c  Trtnq^
f c r c i a . e e o 165*3 19*8 S O .. ..  Brise.. Idem...
Valanoia...... ^ 2  O  Calma. Id e m .....- -  *
P alm a.. . . . . .  162*9 20*8 S E .. . .  B risa .. N u b oso ..., TranqJ
ss^eelonguc. 16T9 19*0 N O .... Id. Despejado.. P ^ : S .

T a - u ® L . .c  166*9 13!0 N   Idem ... Casi desp.®. *
/  á g e m e  165*8 16*2 XO . . .  V « f t e . Idem . . . .  *
g r ía " .,* ..» . . 165*2 12*0 N E .. . . Idem .,. Despejado,. *
ta lg o s . . . . . .  169*8 10*6 N E .. . .  B.Mig.8 Poco nub.°. 8

168*1 15*0 N E .... v .°  fte Despejarle- . »
Salamanca... 168*6 13*0 N E .... Viento. Idem . . . . . . .  *
j& ggovia.....’ í66*8 18-0 N O .... Brisa, Poco nubV *

  166*8 16*4 E   Id. lig .a Despejado.,
iSfioriáLc*. 165'9 14*4 N O .... Calma, Idem.........

Ciudad Kaal. =68 2 16*3 N E .,. Idem .. Idem.-,
U b a c o te ..... 165*1 14*9 N O .... Brisa .. Idem............

, , .

•SI Mathioii c
Mad'AlXcc -

BiarritSccc
Qiermont..*.*
Perpifién . - - •
?.ÍSÍ@cc.ccc

.
IR o m a .c .c c  756*1 18*2 N E .... Idem ... Cubierto...
L l e r n a 154*6 16 5 E N E .. Idem. . .  Ideir , , . . . .  *
Palera o . c e  754*5 20*0 E  Idem ... N ubeso.. . .
Sagliaric.c

! ..

Ayer no llovió en ninguna provincia.

Forman parte de este número de la G a ceta  los plie
gos 31, 33 y 33 de las sentencias del Consejo de Estado, 
correspondientes al tomo IX .

A N U N C IO S

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m adrees -
Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta  que peí 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se haráx 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecht 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mesii 
para io*. de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piase* 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que &t 
pidan r  —ó

SANTOS DEL DIA

San Plácido, mártir, y San Atilano, Obispo.

Cuarenta horas en San Pedro de los Naturales.

ESPECTACULOS

TEATRO MODERNO.—A las ocho y media.—8.a de abo
no.—Turno par.—Za africana.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.-  
Tamo § ° — Magda.— Comediantes y Toreros ó la Vicaría.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Beneficio de los señores Echegaray y Caballero.— El •padrino 
de El Nene ó todo por el arte.—Él dúo de «La africana».—La 
viejecita.—El ángel caído.

TEATRO LAR A.— A las ocho y media. — Función 18 de 
abono.—Turno 3.° par .—Acompaño á usted en el sentimiento.'—
La princesa (estreno).—Segundo acto de la misma. Caza de
novios.

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media.—5.a de abo
no.—Turno impar.—Marina.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Agua, azuca
rillos y aguardiente.—Fotografías animadas.—La marcha de Cá- 

¡ diz.—La sobrina del sacristán.
? TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.—El pobre dia- 
\ blo.—La verbena de la Paloma.—Los dineros del sacristán.—Los 
í tenderos.


